
Justicia 
Ciudad de México 

COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACfON 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO 

Ciudad de México, 14 de julio de 2022 
Oficio No. DGPOP - 701/6367/07-22 

MTRO. GERARDO ALMONTE LÓPEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
Viaducto Río de la Piedad No. 515, Piso 2, Col. Granjas México, 
C. P. 08400 Alcaldía lztacalco. 
PRESENTE 

Con base en el artículo Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México y el informe en Materia de Atención a los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes, conforme a lo señalado en el artículo 13, inciso B) y 47 de la Ley de 
Austeridad. Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 
Ciudad de México. 

Al respecto. le envió las observaciones en archivo Excel y Pdf al correo electrónico 
informe.trimestral.dgacrc@gmail.com correspondiente al segundo trimestre (Enero-Junio 
2022) de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

Lo anterior con la finalidad de que la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de 
la Ciudad de México remita al Congreso el Informe en Materia de Atención a los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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c Alberto Padilla Ríos .• Director de Programación y Presupuesto. - carlos_padilla a,fgj.cdmx.gob.mx. • Presente. 
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MATRIZ DE CONTROL SOBRE EL INFORME DE AVANCE FINANCIERO V PROGRAMÁTICO EN MATERIA DE ATENCIÓN A LOS DERECHOS DE NlfilAS, NlfilOS V ADOLESCENTES 
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FORMATO NOMBRE DEL FORMATO - 
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OBSERVACIONES 
- "' 

SI l NA I EXCEl I POF 

CARÁTULA 
CARÁTULA DEL INFORME DE AVANCE FINANCIERO Y PROGRAMÁTICO EN MATERIA DE ATENCIÓN A LOS DERECHOS DE 

X X X 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

AR-NNA ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE ATENCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES X X X 

TOTAL 

Elaboró: 
Carlos Albert Padilla Ríos 

Director de Program ción y Presupuesto 

Autorizó: �- 
Lic. Luis Alberto Esoinoza Sauceda 
Director General de Programación, 

Organización y Presupuesto 
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PU.NTEAMl[NTO DE LA PROBLEMÁTICA Y OBJETIVO 

Los NUios, Nli\u y AdolHuntH, deufortunad1mente por el maltrato, el ,bu.so fisko y el abandono tonstltuyen tn la actualidad los prlndpalts problemu de los menores en la soded1d, ya que H manffiestan en todos 101 e.stratos económicos 
Olasnóstko: y en todos tos s.ctores sodalu mediante la ejecución de actos diversos de vlolenc.11 que H presenten de forma reiterada, y que se ejecutan en prlm.r término en el seno de la familia y en secundo término por 111 personas que los tienen a su 

careo, Por lo que H Importante que re<lban la proteulón y el cuklado de su condición de vulnerabllldad exlc•, todo esto con el fin de que pueda crKer y deurrollarse sanamente en un ambiente que lo propkle. 

Sltuulón actual de lu nli\as1 nli\os y adolescentu Los Nli\os, Nlilas y Adolescentu forman uno de los crupos denominados wlntrablts, uto es, que en ruón de su edad están en mayor rtes10 d1 sufrlrde discriminación, disminución o n11adón de sus derKho1 fundamentales. 

Problemátka: Los Nli\os, Nli\as y Adolncentu que por sus caracttristku sean vulnerablu y victimas dt posibles hKhos constitutivos de delito o H encuentren en sltuadón de rlesco, dai\o o pellcro. 

Causas: Violencia famlUar, que el Nli\o, Nli\a o Adolescente se encuentra en una situaclon d1 rlesco, dai\o o oeUcro. Suslra«lon y reten don de menores, entre otras. 
Efectos: Oue los Nli\os, Nh\u y Adotucentu como oarte de un crul>O vulnerable, pueden sufrir de dlscrlmln.clon disminución o necaclon de sus derechos fundamentalu. 

ObJ•tlvo: 
Garantizar la protección de los dertc·hos e lnttresH de los Nli\os, Nli\as y Adolescentes, que por sus características sean vulnerables y vídlmas d1 comisión de hechos posiblemente constitutivos de delito o se encuentran en situación de rluco, 
dai\o o pcllsro, a traves de la lnvestlsadón para esclarKer los ht<hos. 

CLAVE 
(fl F Sf Al PPJ 1·2·2·0Sl·E009 

OEtWMINACIÓN 
pp Aplicación del Marco Lecal en la lnvutlcadón y Perst<udón del Delito 

634,196,790.16 

PRESUPUCSTAL 

(P•101) 

264,169,295.76 210,973,095.70 

De acuerdo a la situación particular de c.ada NNA, se reaUun las slsulentes acciones, conforme a las facultades de esta fl"alia: 
1, Atención a tas victimas de delito, tomando en conllderaclón la situación particular de cada NNA, dando Intervención a peritos en mflfklna, pslcolos@s, trabajo 1odal y asesores Jurídicos. 2. Entrevlsta con el NNA. quien deberi estar ulstldo de un AsHor Jurídico, y en la cual Hri lnform1do de sus dtrKhos, HÍ 
como de las diUcenclas que II reall11ran. cuando su posible. 3, lnl'ervenclón a perito en pslcolocía, par, la elaboración del correspondMnte dictamen pskolóslco. 4. lntervenclón a Medico l11bta1 para uploraclón y atención médica, en CHO de ser necesario, se remltlrin a las Instituciones correspondientes. 5. 
Ordenar y/o 1otlcltar tu medidas de prottcclón, conforme a lo dispuesto en el articulo 137 del CNPP, así como 62 de la LAMVLV. 6. Dar Intervención a la PPDNNA, para que H detumlne la modalidad de acocimMnto. en el marco de la LDNNACDMX, Ley de Cuidados Alternativos para NNA CDMX, o unallurlos al 
Centro de Estancia Transitoria para N11'os y Nlibs de esta Flscalía.7. y en su momento determinar conforme a derKho proceda, ya sea con una Abstendón de lnve.stlsar, archivo temporal, No Ejercido de la Acción Penal, Criterios de oportunidad o JudlclaUundo 
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